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PARTIDO POPULAR
Cantabria

El próximo 28 de mayo los cántabros nos encon-
tramos ante una gran decisión. Tenemos que 
elegir qué queremos que ocurra con Cantabria 
durante los siguientes cuatro años.

El Partido Popular cree en una nueva Cantabria 
y se ofrece a encabezarla para dar muchas más 
oportunidades de trabajo y bienestar a nuestra 
tierra. Se necesita un gran cambio en la autono-
mía. Después de veinte años de constante pacto 
entre el regionalismo y el socialismo de Canta-
bria, es ya evidentísimo su fracaso. Pero el 
cambio exige una activa participación ciudada-
na, o no sucederá. ¡Momento de actuar!

El Partido Popular es el mejor piloto para con-
ducir el cambio. Somos un partido de eficacia, 
resultados prácticos, equipos solventes. 

Un partido cántabro, español y europeo. Desde 
nuestra sólida experiencia, queremos impulsar 
empleo, industria, tecnología, servicios 
empresariales, mundo rural, turismo todo el 
año, inserción cántabra en las grandes redes 
europeas, una fiscalidad amable con familias y 
emprendedores, y unos servicios públicos 
esenciales (sanidad, educación, atención a la 
dependencia) que realmente funcionen. Y que 
no haya corrupción ni despilfarro.

Si compartes esta visión, por favor no dejes de 
apoyarnos con tu papeleta de voto el domingo 
28 de mayo. 
Cantabria te necesita.  ¡Muchas gracias!

Te invito a conocer mi Programa Electoral com-
pleto escaneando el código QR o en 
ppcantabria.org

Cordialmente,
María José Sáenz de Buruaga
Candidata a la Presidencia de Cantabria
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El periodo legislativo 2019-2023 ha estado marcado 
por la pandemia derivada del COVID 19, por lo que los 
presupuestos y actuaciones del Gobierno municipal du-
rante los años 2020/2021 han debido acomodarse a la 
misma, tanto desde el punto de vista social como eco-
nómico. Entre las principales destacamos:

1.- AYUDAS DIRECTAS AL SECTOR COMERCIAL Y 
GANADERO:  166.000€

• De forma muy resumida podemos destacar en es-
tos ámbitos las ayudas y subvenciones a sectores 
económicos muy importantes para el municipio, 
como son el sector del pequeño comercio y turís-
tico/sector terciario y el sector agrícola y ganade-
ro/sector primario. A ellos se han dedicado en los 
años 2020 y 2022 60.000€ PARA AYUDAS DIREC-
TAS A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS, ESPECIAL-
MENTE AQUELLOS AFECTADOS POR EL CIERRE  
Y CONFINAMIENTO OBLIGATORIO IMPUESTO 
POR LA EXPANSIÓN DEL COVID, y 90.000€ PARA 
AYUDAS DIRECTAS A AGRICULTORES Y GANA-
DEROS MOTIVADOS POR LA SEQUÍA E INCRE-
MENTO DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN.
Así mismo, se han duplicado las subvenciones a 
las asociaciones de comerciantes del municipio, 
hasta los 4.000€ anuales (16.000 EUROS) y se 
han suspendido las tasas por terrazas a los ba-
res y restaurantes.

• OTRAS AYUDAS SOCIALES: 35.000€. Las ayu-
das al estudio, BECAS,  de nuestros  estudiantes 
se han incrementado de forma paulatina, habién-
dose destinado en estos cuatro años un importe 
superior a los 35.000€.

2.- ÁMBITO IMPOSITIVO - IMPUESTOS
• Se ha ELIMINADO el IMPUESTO DE PLUSVALÍA 

en este año 2022, que suponía una carga impor-
tante para los contribuyentes. Este tributo corres-
pondía con unos ingresos de media para las arcas 
municipales superiores a los 50.000€/anuales, 
que se dejarán de percibir, con el consiguiente 
ahorro de los vecinos. 

• Se HA REDUCIDO EL TIPO DE GRAVAMEN DEL 
IBI EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DESDE EL 0.68% AL 
0.58%, lo que supone una DISMINUCIÓN de la cuo-
ta tributaria de la contribución cercana al 20%.

• Las TASAS de AGUA, BASURA Y ALCANTARI-
LLADO permanecen congeladas desde hace más 
de 10 AÑOS, lo que supone, de hecho, una reduc-
ción en relación al IPC muy importante, y una mino-
ración del esfuerzo fiscal para los vecinos, pues de 
incrementarse con el IPC las tasas, el incremento en 
la factura trimestral hubiera sido importante.

3.- INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS: 
345.000€

• CEMENTERIO: La ampliación del cementerio mu-
nicipal, con más de 150 nichos adicionales ya ins-
talados, y ampliable hasta 350 más. Ha requerido, 
además, la inversión en terreno y accesos, lo que 
ha supuesto un total de más de 320.000€.

• REPARACIONES DE LAS CUBIERTAS DE MODU-
LOS DE NICHOS EXISTENTES, en dos fases, por 
importe de 25.000€.

4.- OBRAS DE REFORMA EN BARRIOS - MEJORAS DEL 
ASFALTADO - ALUMBRADO PÚBLICO (SUSTITUCIÓN 
DE LUMINARIAS): 400.000€

• REMODELACIÓN DE BARRIOS: Se ha procedido 
a la remodelación, ampliación de viales y urbani-
zación del BARRIO EL RIVIRO, con una inversión  
superior a los 100.000€. 

• ASFALTADO DE CALLES: 150.000€. Se han aco-
metido 3 fases de asfaltado parcial de barrios por 
un importe de 150.000€ (calles la Soledad, Victo-
ria, Recodo, Relatores, Contratos, El Arcillal, Espe-
ranza, Picadero,  Bº Pradillo y La Llera), cofinancia-
do con la Consejería de Obras Públicas.

• ALUMBRADO PÚBLICO: 150.000€. Se ha procedi-
do a la sustitución de más de 720 puntos de luz en 
calles y edificios municipales, tanto urbanos como 
en suelo rústico, que ha supuesto una inversión 
superior a los 150.000€ contando con cofinancia-
ción del Gobierno de Cantabria en un 70%. 
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5.-OTRAS OBRAS DE DOTACIÓN Y MEJORA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES como 
canalizaciones, saneamiento, sustitución de 
conductos de agua potable, contadores, RED 
BANDA ANCHA: 243.000€

• Canalización de aguas pluviales y acometida de 
red de Internet y luz en C/ Paralela, con un coste 
de 40.000€.

• Ampliación y obras de saneamiento en el Bº Este-
ban por un importe de 48.000€, financiado por la 
Consejería de Obras Públicas.

• Obras de mejora de la eficiencia hidráulica: 
sustitución de tuberías de agua potable en 
el casco urbano de Selaya, por un importe de 
70.000€, cofinanciado por la Consejeria de 
Obras Publicas.

• Se ha iniciado por el Ayuntamiento la sustitución 
de TODOS los contadores de agua de las vivien-
das del municipio en suelo urbano, cuya titula-
ridad corresponde a los propietarios de las mis-
mas, con un coste para las arcas municipales de 
70.000€.

• Se ha SUSCRITO con la empresa NET CAN un con-
trato para la instalación de antenas y servicio de 
Internet de BANDA ANCHA en los barrios de Pi-
sueña, San Bartolo, Bustantegua y Campillo, con 
una inversión de 25.000€.

6.- INVERSIÓN EN LA CARRETERA SELAYA-PISUEÑA: 
2.500.000€ 

• Por la Consejería de Obras Publicas, se han ini-
ciado los trámites para la licitación, adjudicación 
y posterior ejecución del proyecto de mejora y 
acondicionamiento de la plataforma de la carre-
tera CA 624, ACCESO A PISUEÑA, con un presu-
puesto inicial superior a 2.500.000€.

7.- INVERSIONES Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS 
CAMINOS RURALES: 455.000€

• Asfaltado de la carretera que une el Bº San Este-
ban y el Rio Callejo, y del enlace de vial a La Sierra 
y Santa Leocadia, enlace con Villacarriedo, lo que 
supone una inversión de 60.000€.

• Mejora y rehabilitación del firme de la carretera 
del  Bº Renedo con San Bartolo por un importe de 
100.000€.

• Mejora y asfaltado parcial de la carretera local al 
barrio San Bartolo y de la carretera de Losa, por 
un importe de 30.000€.

• Mejora de la pista agraria de Pisueña y el Bº 
Bustillo por un total de 20.000€, y el Bº Losa por 
10.000€.

• Mejora de los accesos a cabañales por la pista Pi-
sueña / La Lama. 

• Mejora del firme del Bº La Espina a La Pedrosa 
y del Convento La Cruz Campillo, presupuestado 
en 32.000€.

• Acondicionamiento y reforma del camino rural 
en Campillo Bucizul: 23.000€.

• Mejora del firme del camino agrario en Valvanuz, 
Bº Pando por un importe de 25.000€.

• Mejora del firme de la carretera Los Arroyos, Val-
vanuz: 30.000€.

• Ampliación y mejora del camino rural de Bustan-
tegua Coterón con Pertegal: 125.000€.

8.- INSTALACIONES  DEPORTIVAS: 650.000 €
• CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL: 600.000€. Se 

ha ejecutado la construcción del nuevo CAMPO 
DE FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL y las OBRAS 
DE ASFALTADO DE LAS INSTALACIONES MUNI-
CIPALES DEPORTIVAS, lo que ha supuesto una in-
versión superior a los 600.000€ y ha contado con 
ayuda de la Consejería de Deportes (170.000€).

• POLIDEPORTIVO MUNICIPAL: 50.000€. Se ha 
llevado a cabo la INSTALACIÓN DE UN SUELO 
DE CAUCHO SINTÉTICO en la pista polideporti-
va con un presupuesto superior a los 50.000€. La 
Consejería de Deportes del Gobierno de Canta-
bria se ha comprometido a su financiación.

9- CULTURALES
• REHABILITACIÓN DE LA CASONA DEL PATRIAR-

CA: 163.000€. En esta legislatura ha concluído la 
rehabilitación de la Casona del Patriarca. La inver-
sión total ha sido cercana al 1.200.000€ y concluyó 
con la rehabilitación de la planta segunda y tercera, 
destinadas a salas de exposición de arte, y otros 
eventos culturales con una inversión  superior a los 
160.000€, financiados por el programa LEADER. 

• BIBILOTECA. Se han adquirido más de 250 títulos 
nuevos de LIBROS de distintas disciplinas, auto-
res y especialidades para la biblioteca municipal, 
por un valor en su conjunto de más de 3.500€, de 
los que la Consejería de Cultura aportó 2.000€, 
haciendo especial adquisición de títulos de auto-
res locales.

10.-SUBVENCIONES Y AYUDAS, ASOCIACIONES 
Y ENTIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES DEL 
MUNICIPIO: 240.000€

• La actividad cultural, social y deportiva de las aso-
ciaciones vecinales, educativas, deportivas, etc., 
requiere y exige un esfuerzo económico al muni-
cipio. El importe del periodo 2019/2023 se con-
cretó en la cantidad de 240.000€. 

11.-GESTIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL-DEUDAS/ 
TESORERÍA

• DEUDA MUNICIPAL. En este periodo legislativo se 
han amortizado 80.000€ de la deuda municipal, 
sin que en los últimos 8 años se haya acudido a cré-
ditos bancarios para financiar obra o gasto alguno. 
ÚNICAMENTE se mantiene una deuda crediticia 
bancaria, derivada de la adquisición de la Casona 
del Patriarca por un importe inferior de 70.000€.

• El REMANENTE DE TESORERÍA al finalizar el año 
2022 es superior a los 976.000€.

ELECCIONES MUNICIPALES 2023

Se han cumplido cuatro años de legislatura y finalizada 
la misma, quienes formamos la candidatura del Parti-
do Popular nos presentamos de nuevo ante el Munici-
pio de Selaya con el objetivo de revalidar la confianza 
que en el año 2019 nos otorgaron los vecinos, y a todos 
ellos, agradecidos, nos volvemos ahora a dirigir.

Nuestra máxima prioridad ha sido, durante este tiempo,  
atender al administrado, dando soluciones a cuantos 
problemas hubieran podido surgir, bien sea relaciona-
dos con asuntos de competencia municipal o concer-
niente a otras administraciones, y esperamos no haber 
defraudado en este cometido.

Obligado es también por parte de quienes formamos la 
candidatura pedir disculpas a todos aquellos vecinos 
que no hayan visto cumplimentadas total o parciamen-
te sus legítimas expectativas en el ámbito que fuere, 
en cuanto a la prestación de servicios de competencia 
municipal. En la medida de lo posible, paliar o solucio-
nar aquellas será nuestro siguiente objetivo.

El programa de mínimos que contiene el presente 
debe completarse con las aportaciones de ideas y 
proyectos que los vecinos e instituciones del pueblo 
de Selaya demanden.

No nos olvidamos de quienes en su día formaron par-
te de nuestra candidatura, Moncho y Federico, y más 
recientemente Toño. 

SERVICIOS PÚBLICOS
La administración de los servicios públicos debe ges-
tionarse con rigurosidad y control de gasto público 
sin perjuicio de las inversiones que sean precisas en 
interés de los vecinos.

GANADERÍA
La ganadería sigue siendo un pilar fundamental en la 
economía del municipio, del cual dependen directa e 
indirectamente numerosas familias. 

A consolidar este sector y potenciar el mismo se diri-
gen las siguientes iniciativas:

• Comunicar los barrios de Pisueña, y Campillo por 
las cabeceras.

• Finalizar las pistas abiertas y acondicionar los 
accesos a las viviendas y cabañas ganaderas ya 
existentes y deterioradas por el paso del tiempo, 
ya que en esta legisltura no ha sido posible. No 
obstante, la inversión del municipio superó en 
este periodo los 450.000 euros en el arreglo de 
caminos y pistas, en los que, sin duda, seguire-
mos invirtiendo.

• Proceder, de forma prioritaria en la legislatura, a 
la rehabilitación de distintas pistas agrícolas y a 
la rehabilitación de carreteras en los barrios de 
Bustantegua, San Bartolo (con San Roque), Cam-
pillo, Hormillas, La Sutía, El Tujo, La Lama, La Cu-
lera, Pando, La Sierra... pendientes de ejecución 
y que por falta de presupuesto no se han podido 
acometer en la anterior legislatura.

• Repartir ayudas directas cuando las circunstan-
cias económicas asi lo demanden.

• Destinar ayudas a la mejora de la calidad de la le-
che y de la carne, y a las ferias ganaderas.

SECTOR SECUNDARIO: INDUSTRIA Y COMERCIO
El estímulo y la creación de un nuevo tejido industrial y 
comercial arraigado en Selaya como centro comercial y 
referencia comarcal. Algunos objetivos prioritarios son 
los siguientes:

• Estimular al pequeño comercio con incentivos, 
disminuyendo las cargas fiscales que actualmente 
existen como por ejemplo el IMPUESTO DE BIE-
NES INMUEBLES-contribución urbana, que será 
rebajado a los locales comerciales. Se han esta-
blecido ayudas municipales y subvenciones a la 
Asociación de Comerciantes de Selaya (más de 
16.000€ en los últimos cuatro años), en su impa-
gable labor de promoción, divulgación y desarro-
llo económico del municipio.

• Facilitar y gestionar la instalación de pequeños em-
presarios, núcleos del tejido industrial en la comarca.

• Promocionar los productos típicos de los comer-
ciantes y artesanos del municipio (sobaos, quesa-
das, pan, repostería variada, productos lácteos y 
derivados y artesanía) a través de ferias de turis-
mo, jornadas gastronómicas... dotándolos de una 
marca calidad que los haga atractivos.

• Coordinar junto con las demás entidades de la co-
marca, especialmente el PRODER, un régimen de 
ayudas que permita a los comerciantes e industriales 
una mayor implantación en la comarca y en Cantabria 
para que la marca Selaya sea sinónimo de calidad.

SECTOR TERCIARIO: SERVICIOS Y TURISMO
La importancia del sector turístico y de servicios es in-
cuestionable. Resulta obligada una atención prioritaria 
para convertir Selaya en un núcleo activo del turismo, con-
solidando y potenciando el sector hostelero y turístico.  
Debe ser prioritario:

• Promocionar y potenciar la cabaña pasiega.

• Diseñar y publicar itinerarios para senderismo.

• Señalizar los humilladeros.

• Crear jornadas gastronómicas de los productos 
típicos de la zona en unión con los servicios hos-
teleros del pueblo.

• Potenciar y relanzar las fiestas patronales de Sela-
ya de Nuestra Señora de Valvanuz, especialmen-
te con la promoción intensa a través de los medios 
de comunicación, para atraer a los turistas, invi-
tarles a visitar las mismas y mostrarles la impli-
cación de los vecinos en las jornadas festivas.

COMERCIO
• Es preciso favorecer la instalación de nuevas em-

presas que incrementen y consoliden el tejido co-
mercial e industrial municipal, y palíen la despo-
blación, por lo que se modificará la ordenanza de 
aquellos impuestos que permitan bonificaciones 
y exenciones a los comercios existentes y aque-
llos que se instalen en el futuro.

URBANISMO
• Promover la modificación de NORMAS SUBSIDIA-

RIAS QUE FACILITEN EL DESARROLLO DE LAS 
UNIDADES DE EJECUCION ACTUALES, con el fin 
de que se facilite la construcción de viviendas en 
el municipio de Selaya, con especial atención a la 
Vivienda de Protección Oficial.

 

AGUA, SANEAMIENTO Y ELECTRICIDAD
• Mejorar la eficiencia hidráulica, ya iniciada, con el 

objetivo de evitar las pérdidas de caudal de agua 
en un contexto de sequía.

• Acomodar el sistema público de alumbrado a 
las necesidades reales del municipio mediante la 
instalación de los puntos de luz necesarios y au-
mentando el número de puntos de luz en las zonas 
de suelo rústico, en especial en La Sierra y otros 
parajes del municpio.

• Facilitar y potenciar la conexión a INTERNET en 
aquellos barrios del municipio en los que la alta ve-
locidad aún no es efectiva.

CARRETERAS
• CA 142 SELAYA- PISUEÑA. Adjudicada la carrete-

ra, esperemos que en este mismo año se proceda 
a la efectiva de la misma.

• Resulta ineludible abordar el arreglo de las múl-
tiples pistas agrícolas y carreteras urbanas del 
municipio deterioradas por el mal tiempo y el 
transcurso de los años. 

• Finalizar el programa de asfaltado parcial del cas-
co urbano de Selaya en el que se han invertido 
más de 150.000€ en los últimos tres años, estando 
pendientes dos actuaciones (Bº Cuero) más por 
importe de 40.000€ cada una.

INSTALACIONES MUNICIPALES, PARQUES E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

• Tras haber finalizado la construcción del nuevo-
campo de fútbol y demás accesorios, resta com-
pletar las instalaciones deportivas municipa-
les con la construcción de una piscina y una 
pista de pádel para el disfrute de los vecinos en 
las inmediaciones del campo de fútbol, comple-
tando así el anillo deportivo municipal.

• La instalación de un nuevo PARQUET, que se 
encuentra ya adjudicado y pendiente de instala-
ción, en el pabellón polideportivo para una mayor 
comodidad. Gracias a esta acción el pabellón per-
mitirá el desempeño de otros deportes y, sobre 
todo, una mayor seguridad de los deportistas que 
usen la citada instalación.

EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD
• Potenciar y completar el programa de Becas para 

los estudiantes mediante las ayudas estatales y 
autonómicas.

• Negociar juntos con los Ayuntamientos de la Co-
marca un enlace directo y diario de autobús a la 
Universidad. 

• Insistir ante el Gobierno de Cantabria y la Con-
sejería de Educación el cerramiento del pasi-
llo central entre los edificios del COLEGIO EL 
CASTAÑAL.

• Estimular y potenciar los grupos deportivos 
y culturales de la comarca, y grupos alternati-
vos de ocio, en especial la ASOCIACIÓN DE LA 
TERCERA EDAD de la COFRADIA VIRGEN DE 
VALVANUZ.

• Hacer de la Casa de la Beata un lugar de ENCUEN-
TRO ABIERTO como museo, potenciando la aper-
tura del citado centro cultural en verano y fines de 
semana de manera continua.

• Ayudar y potenciar a las asociaciones culturales 
del municipio (La Solana, Baco, La Canastra…).

• Mantener las subvenciones a las escuelas de ba-
loncesto, atletismo y fútbol que año tras años se 
implican en el deporte que practican tantos niños 
y niñas con gran éxito deportivo. 

• En el ámbito cultural, concertar con la Consejería 
de Cultura convenios para la promoción de artis-
tas en la Casona y potenciar las exposiciòn de arte 
en la misma.

SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
• Continuar insistiendo en la presencia de una 

ambulancia permanente en el centro de Salud 
Selaya-Pisueña que permita el traslado de los 
enfermos del municipio a los servicios Médicos 
urgentes.

• Seguir invirtiendo en nuestros mayores, tal y como 
hemos venido haciendo, incrementando la partida 
presupuestaria anual para que todo mayor de-
pendiente que lo necesite sea convenientemente 
atendido, INCLUIDO UN SERVICIO DE TAXI SUB-
VENCIONADO PARA ACUDIR A LAS CONSUL-
TAS HOSPITALARIAS.


